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Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en, las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, tranco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

requisito no se recibirán.

los anuncios se dirigirán á la re* 

daccion francos de porte, sin cuyo

Í*”

IBOllTK OnClAl BB ïâllÀB^lLKB;
del Jueves 1? de Marzo de 1838

AKTIGULO DE OFICIO.

Real decreto nombrando Capitán General de Castilla la 
Vieja al Teniente General Baron de Carondclet.

Capitanía general de Castilla, la rieja. ~ El 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha ai del 
actual me dice lo que copio.......................

Excmo. Séñor.zz: El Señor Secretario del Des
pacho de la Guerra dice al Teniente General 
Barón de C^rondelet lo.que sigue.zz:S. M. la 
Beina Gobernadora que sabe apreciar los sin
gulares méritos y servicios de V. E., muy parti
cularmente los últimamente contraidos en Cas
tilla la Vieja, de cuya capital á la cabeza de va
lientes tropas del Ejército tJel Norte, arrojó por 
la fuerza de las armas á la facción Zaratiegui que 
la ocupaba, se ha servido elegir y nombrar á 
V. E. Capitan General del expresado Distrito, y 
al dar á V. E. esta prueba inequívoca de su Real 
benevolencia espera de su no desmentida reputa
ción y ciernas circunstancias que le hacen digno 
del Real aprecio de S. M. que hará todos los es
fuerzos posibles para que en el expresado Distri
to el genio de la rebelión no haga prosélitos, y 
el imperio de la ley se afiance mas y mas, á fin 
de que sus habitantes puedan llegar mas pronto 
á disfrutar de los bienes que desea proporcionar 
á nombre de su augusta Hija á todos los espa
ñoles. De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y satisfacción y efectos que son con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ai de Febrero de 1838.“Carratalá.zr: 
De la propia Real órden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.

Lo que participo à E. con- el propio objeto^ 
Dios guarde d E. muchos años. EaUadolid a8 
de Febrero de 1838.“ El General segundo Ca
bo José María Peon.zzzSeñor Comandante ge
neral de....

Gobierno politico de la Provincia de Eolias 
dolid. “ El Excmo. Señor Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos del Peino con fe
cha de ly del corriente me dice lo siguiente.

Consiguiente á los principios de las actuales 
instituciones políticas de la Monarquía, y á la 
igualdad de derechos que para todas las clases 
de Ganaderos establecen las leyes de 8 de Junio 
y 4 ^® Agosto de i8i3 y afi de Setiembre de 
1820, reproducidas por los Reales decretos de 
6 y a3 de Setiembre de i836, la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, en acuerdo de 
las Juntas de Otoño del mismo año, (aprobado 
provisionalmente por Real órden de 27 de Mayo 
de 1887) ‘declaró, que en adelante deben tener 
voto todos los Ganaderos que reúnan los requi
sitos legales, sin distinción de serranos y rive- 
riegos, y ser convocados unos y otros á las Jun
tas generales de la propia Asociación en los tér
minos y para los objetos que disponen las leyes 
vigentes del ramo, mediante que según otra Real 
órden de 15 de Julio de i836 siguen en obser
vancia hasta que por otras se deroguen ó re
formen.

Por tanto, la Comisión permanente de la 
Asociación ha acordado anunciar que el dia vein
te y cinco de Abril próximo han de empezar 
las juntas generales del presente año, reunién
dose en esta Corte en la casa propia de la Aso
ciación, calle de las Huertas, número 3o; á la» 
que podrán asistir los Ganaderos criadores que 
gusten, con tal que desde un año antes hayan 
tenido y tengan por lo menos ciento y cincuenta 
cabezas de ganado lanar ó cabrio, ó veinte y 
cinco bacas ó diez y ocho yeguas de su propie
dad; lo que deberán acreditar con certificación 
del Ayuntamiento del pueblo donde hayan pa
gado las contribuciones correspondientes á di
chos ganados en el año anterior; presentándola 
antes del indicado dia 25 de Abril en la Secre
taría de la Asociación. Los individuos que cons-
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ten matriculados en las cuadrillas de Ganaderos 
de sierras y de tierras llanas, con el numero de 
ganados referido, no necesitan presentar otros 
documentos. . •

Del mismo modo podrán reunirse ’varios gra
naderos de una ciudad, villa ó partido, paraele- 
sir un personero ó apoderado con los expresados 
requisitos legales que presentando la menciona
da certificación, y el poder o credencial e sus 
comitentes, asista en su nombre á las citadas 
Juntas, y en ellas proponga y acuerde con los 
demas vocales necesarios y voluntarios cuanto 
considere conducente á la conservación y pros
peridad de la ganadería.

Los Ganaderos que se hallen constituidos en 
algún empleo ó cargo público de servicio del 
Estado que les impida la asistencia, podran por 
medio de sus encargados enterarse de cuanto 
ocurra en las enunciadas Juntas generales, y ex
poner lo que conceptúen conveniente.

Lo que con acuerdo de la Comisión perma
nente participo á V. S. para que se sirva man 
dar sé publique en el Boletín oficial de esa Fro- 
vincia, remitiéndome un egemplar del numero 
en que se verifique. ;

Z en su eumplimiento lo mando publicar 
para los efectos consiguientes. Valladolid 2^ de 
febrero de 1^3^.=: Joaquín M. de Alba.

Gobierno político de la Provincia úe Valla
dolid. zz: No habiéndose dado cumplimiento por 
las Autoridades de los pueblos que á continua
ción se expresan á mi circular ultima, inserta en 
el Boletin núm. 19, para que en el preciso tér
mino de ocho dias se me remitieran los estados de 
obras según varias veces habia mandado, he te
nido por conveniente imponerles las multas que 
se señalan á los Ayuntamientos morosos en justa 
corrección de su desovediencia, las que deposi
tarán sin excusa alguna en el término de seis 
dias en esta Pagaduría , previniéndose al propio 
tiempo que aquellas serán duplicadas si reinci
den en igual descuido. Valladolid ay de Lebrero 
de i838.=lôaquin M. de Alba.
, Multa.

Ducado. (
Partido de Medina. — "*

Carrioncillo.. • • • • • • ♦ • • « - - * , ■
Dueñas de Medina. .......•.•
Rueda. •
Serrada.. ...................  . . . . ^ . . .. •

Partido de la Mota.

Marzales........... ... 4
Pedroso. . . ............. ... ^ .'..-. • . 4
San Pelayo. 4
Velilla.    4

Partido de Olmedo,

San Pablo de la Moraleja................... 4

Partido de Peñafiel.

Corrales.......... .................. .......................
Curiel.......................................................
San Llorente. .\..................  4
Sardón................... *
Valdearcos...............................  4

Partido de Rioseco.

Berrueces.........................................  4
Montealegre.............................................
Mudarra................................................... 4
Pozuelo de la Orden..........................  4
Valdenebro...............................................
Villanueva de' San Mancio................ 4

‘ Partido de Valoria.

Boada................... 4
Castroverde de Cerrato.. .................... 4
Cubillas de Santa Marta...................... 4
Quiñones...................... ... 4
TorrefombelKda.. . i .......................... . 6
Villaco...................................................... 4
Villarmentero................................ • ’ * ’ ^

Partido de Villalón.

Cabezón, de Valderaduey.. .................. 4
Castroponce..'......................   4
Ceinos...................................... ^
Gaton. ... .............................  4
Herrín, i . : . i •...,. ................. 8
Melgar de abajo..................................... 4
Melgar de arriba. . ............................. 6
Monasterio de Vega............................... 4
Oteruelo de Campos.................  4
Quintanilla del Molar........................... 4
Roales..............................  ^
Santervás de Campos. ......... 6
Valdeunquiilo.......................................... 6
Vega de Rioponce............. ... 4
Villagra...............................  ^
Villalva de la Loma.............................. ?4
Villar de Roncesvalles............................4
Zorita de la Loma. ........................  . * 4

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del 
Despa dio de la Guerra.

Capitanía general de Castilla la Nueva. —Plana 
mayor. = Sección central.—Exemo. Señor; El co
mandante general interino de Toledo con fecha de 
ayer me dice lo que sigue.z::Excmo. Señor: En este 
momento que son las doce de la mañana acabo de 
recibir del Señor brigadier comandante general de 
esta provincia desde la villa de Sonseca el oficie 
siguiente:

En este momento recibo oficio del comandante 
del destacamento que he dejado para fortificar á 
Yébenes, que por la justicia de Marjaliza se sabe 
positivamente que Jara fue asesinado por la facciotx 
misma de resultas .de la acción que con la tropa de 
mi mando le di en el dia de. antes de ayer, y to
dos los mozos que fueron sacados de sus casas á la. 
fuerza han regresado á sus hogares. El espíritu pú
blico se halla reanimado extraordinariamente, y los 
pueblos aun mas cobardes tra^n de defenderse con-
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tra los foragidos. Estas noticias lisonjeras tendrá 
V. S. la bondad de poner en noticia del Gobierno 
de S. M. sin perder tiempo, y que se publique en 
el Boletín oficial para satisfacción del público.^

Lo que me apresuro a poner en conocimiento 
de V. E. en cumplimiento de lo que previene dicho 
Séñor comandante general. Tengo la honra de tras
cribirlo á V. E. para su conocimiento, y que se 
sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Febrero de 1838.=Exce- 
lentísimo Señor. ^ Antonio Quiroga. 2:::: Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Parte recibido en la Secretaría de, Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Toledo. = 
Exorno. Señor : En esta tarde ha verificado su en
trada en esta capital el comandante general de la 
provincia D. Jorge d’Flioter de vuelta de su glo. . 
riosa expedición de Yébenes, acompañado de las tro
pas de su mando que vienen custodiando los prisio
neros, heridos, caballos, armas, despojos y efectos 
cogidos á la facción de Jara y demas que han sido 
destrozadas para siempre en este país.

El recibimiento que ha hecho el pueblo toleda
no al vencedor de Yébenes y á sus compañeros de 
armas, ha sido verdaderamente triunfal, si no por 
la pompa, al menos por las muestras de aprecio y 
gratitud que le ha tributado, saludándole como li-,. 
bertador de la provincia. La Diputación provincial, 
el ilustre ayhtitamiento, una comisión del venera
ble cabildo, el juez de primera instancia, el secre-.j 
lario de este gobierno politico, una porción de em
pleados de todas ciases y personas de las mas no
tables, teniendo yo el honor de ir á Ja cabeza de 
tan respetable reunion, todos salimos á recibirle á 
la puerta del puente de Alcantara luego que se anun
ció su llegada. Yo tuve el singular placer de ser el 
órgano para significarie los sentimientos de alegría 
y gratitud que animaban a todos, y de tribu
tario en su nombre los elogios á que tan acreedor 
se ha hecho por su valor, por sus virtudes y P^l^i- 
cipalmente por el eminente y extraordinario servicio 
que acaba de prestar á S. M. y á la patria al fren
te de un puñado de valientes. El ilustre vencedor 
de Yébenes, tan modesto como valiente, contestó 
tambien agradecido, manifestando que no habia he- 
cfio Otra cosa que cumplir con su deber, correspon
diendo á la alta confianza con que S. M. le habia 
honrado, y atribuyendo el buen éxito del triunfo 
obtenido, mas bien al valor y arrojo de sus tropas 
que al mérito de haberlas dirigido y mandado.

En seguida entró acompañado hasta la plaza prin
cipal por todas las autoridades y demas personas que: 
habían salido á recibirie, en medio de los repetidos 
vivas con que aclamaba por todas partes el pue
blo y la tropa á las dos Reinas, á la Constitu
ción de 1837, y al libertador de la provincia. No 
tengo reparo en asegurar á V. E. que las consecuen
cias de la afortunada acción de Yébenes' son incal
culables, y sus resultados mucho mas ventajosos 
aun que lo que aparecía de los detalles dados ai Go-. 
bierno por el comandante general, é indicados por 
mí en el parte que he tenido el honor de dirigir hoy 
á V. E. á las dos de la madrugada. El número de 
facciosos muertos, heridos y prisioneros es mucho ma
yor que el que alii se ciiaj y al ver patentes esta 

tarde las pruebas de tan lisonjero resultado, todos 
han quedado admirados y atónitos, no pudiéndose 
concebir, si no se viera, que con tan pocas tropas 
y en tan corto tiempo haya podido obtenerse tan 
colmado triunfo, que hace variar enteramente el as
pecto de la provincia.

Acompaño á V. E. algunos ejemplares del Boletín 
extraordinario que he hecho imprimir hoy con los de
talles de que tengo ya dado conocimiento á V. E., 
para que circulando por los pueblos puedan estas no
ticias alentar su confianza y restablecer el espíritu 
público. Dios guarde á V. E. muchos años, Toledo 
20 de Febrero de 1838.rrExcmo. Sr, :r: Martin de Fo
ronda y .Viedma. =: Exorno. Sr Secretario de Esta
do y dei Despacho de la Gobernación de la Península,

DISTRITO ELECTORAL DE VALLADOLID.

Lista nominal de los Electores que Jian concurrido 
á ,votar en este Distrito para la elección de Diputados 
y propuesta para Senadores,

SEGUNDAS ELECCIONES.

D. Pedro Pascasio Calvo.
D. Pedro de Ochotorena.
D. Anacleto Toron.
D. Gregorio Baraona.
D. Nemesio Lopez.
D. Domingo Bianco Sal

cedo.
D. José Provedo.
D. Manuel Martin Lozar
D. Francisco del Busto.
D. Francisco Martinez.
D. Francisco Crespo.
D. Manuel Aparicio.
D. Pedro Pernía.
D. Tomás Barbero.
D. Julian Calonge.
D. Patricio Tarrida.
D. Vicente Machuca.
D. Francisco Perez.
D. Basilio Diez.
D. Eustaquio Noriega.
D. José Armentía. '
D. Miguel Diaz.
D. Manuel Losáñez.
D. Bernardo María Lopez
D. Pablo Rodríguez.
D. Juan Antonio Lapuerta
D. José Milla.
D. Juan de Mata Gómez.
D. Gregorio Becerra.
D. Vicente Gálvez.
D. Pablo Chamorro.
D. José Romero.
D. Deogracias Lárraga,
D. Juan Ramón.
D. PelayoCabezade Vaça
D. Angel Vega Tomé.
D. Julián Arranz.
D. Miguel de las Moras.
D. Gavino Abril.
D. Martin Varga.
D. Francisco Durango.
D. Salvador Rios.

D. Manuel García.
D. Laureano Rojo.
D. Felix Herrera.
D. Benito Sangrador.
D. Ramón García.
D. Juan García.
D, José Andres Verasá- 

teguL .
D. Hermenegildo Sanz.
D. Felipe Diez Robledo, 
D. Julian Medina. .
D. Manuel Brizuela.
D. Mariano Perez.
D. Joaquín Rausa.
D. José Calasanz Prieto, 
D. Pablo Govantes.
D. Melitón González.
D. Manuel Gardoqui.
D. Juan Perez Rey.
D. Hilarión Ayala.
D. Manuel Perez Gómez,
D. Antonio Santana.
D. Felix Saenz.
D. Antonio Cano.
D. Julián Marcos.
D. Vicente Arruche.
D. Julián Diaz, 
D. José María Cano.
D. Ju^o María Biec.
D. José Huerta.
D. Modesto Cortazar,
D. José Gamarra.
D. Mariano Miguel de 

Reinoso.
D. José Montero.
D. José Vilaró.
D. Antonio Póo.
D. José García.
D- Juan Manuel Fernan

dez Vitores.
D. Faustino Alderete.
D. Salvador Garran.
D. Francisco Caplin.
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’4^
I>. Claudio Silva.
D. Eduardo Vitini.
D. Esteban Guerra.
D. Antonio Hernando.
D. Simon Ordonez.
D. Mauricio Palacio.
D. Juan Aragon.
D. Francisco Munoz.
D. Fernando Laforga.
D. Santiago de los Rios.
D. Julian Sanchez.
O. Antonio Alonso.
D. José Pelion.
D. Roque Soriano.
D. Miguel Diaz.
D. Vicente Landeta.
D. Lorenzo Cano.
D. Juan Nepomuceno 

Gonzalez.
D. Antonio Valentin.
D. Bias Morana
D. José Hernando.
D. Mariano Garran.
D. Andres Blanco.
D. Celestino Gonzalez.
D. Juan Chicharro.
D. Rodrigo de Egea.
D. Juan Sevilla.
D. Andres juezSarmiento
D. Francisco Berzosa.
D. Antonio Semprún.
D. Cayetano Población.
D. Francisco Alien.
D. Dionisio Diez..
D. Ramón Moral.
D. José Mateos.
D. Francisco Cospedal.
D. Lope Rodríguez.
D. Savino Ara.
D. Manuel de Llanos.
D. Antonio Santos.
D. Manuel Montiano.
D. Domingo Gonzalo.
D. Cirilo García.
D. Hilario Placer.
D. Segundo García.
D. José Poliz.
D. Eusebio Hortega.
D. Cayetano Fraile.
D. Nicolás Gutierrez.
D. Santos Carballo.
D. Victor Perez.
D. Francisco Javier Pe

rez.
D. Leon Velicia.
D. Pedro Vaquero.
D. Dionisio Rico.

D.SantosPresa.'' '
D. Felix Castro. . -
D. Francisco Castilla.
D. Rafael Mendigutía.' <
D. Juan Llorente. < -
D. Francisco Calzada. . .
D. Francisco Javier Ber

ben.
D. Clemente Trifón.' •
D. Simón Perez.
D. Vicente Piernavieja. ■ ■
D. Narciso Behamud.
D. Pablo Becerril. '
D. Tomás Peláez.
D. Juan Baptista, -
D. Fernando Alonso.
D. Felipe Cabrejas.
D. Manuel Calderón.
D. Lorenzo Arrazola.
D. Diego Llorente.
D. Joaquín Cano.
D. Manuel Veites.
D. Saturnino Escribano.
D. Eulogio Marcilla.
D. Domingo Fernandez.
D. Francisco Serrano.
D. Adriano Fernandez,
D. Pedro Pablo de Ur

quidi.
D. Pedro Solix.
D. Juan Herrera.
D. Manuel Herrera.
D, Hilario Velazquez.
D. Isidoro Vázquez.
D. Miguel Matilla.
D. Isidro Seco.
D. Mauricio Velicia.
D. Santiago Urremballe.
D. José Herrae Santaló.
D. Rafael Muñoz.
D. Justo Cacopardo.
D. José Garnacho.
D. Narciso Solórzano,
D. Francisco Viñé.
D. Juan Manuel Rueda.
D. Joaquín Blanco.
D. Gregorio Pozo.
D. Juan Barrio Ayuso.
D. Domingo Gil.
D. José Garaizabal^
D. Antonio María Sua

rez.
D. Sixto Maroto.
D. Alonso Quintero.
D. Sebastian Calvo.
D. Dionisio Nieto.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid. = 
El Señor Director general de Caminos y Canales con 
fecha 21 de Febrero último me dice lo que sigue.

„ Habiéndose verificado el primer remate del 
Portazgo de Almaraz, remito á V. S. adjunta la 
cédula para el segundo, á fin de que se sirva dispo
ner se fije en el parage mas público de esa Ciudad 
y se anuncie en el Boletín oficial.”

AVISO AL PÚBLICO.

Habiendo acordado la Dirección general de Ca
minos, Canales y Puertos la subasta del Portazgo de 
Almaraz por término de dos años, se verificó el 
primer remate el 19 del corriente en la cantidad 
de 58,42$ rs, cada uno de ellos: quien quisiere hacer 
la mejora del medio diezmo ó cuarto, acuda á la misma 
por su Escribanía principal, sita en la casa nacional 
de Correos, donde se manifestarán las condiciones 
y arancel bajo las cuales se verifica dicha subastaj 
en la inteligencia de que para el segundo y último 
remate se halla señalado el Lunes S del próximo 
mes de Marzo á las doce de su mañana en ia pro
pia Dirección general. Madrid 21 de Febrero de 
1838. rz: Ildefonso de Alayo.

y en su cumplimiento lo mando publicar para los 
efectos consiguientes. Valladolid i.° de Marzo de 
1838. = foaquin M. de Alba.

El Intendente militar del Distrito de Castilla la Vicia.

Hago saber : Que debiendo acopiarse en la Plaza 
de Ciudad-Rodrigo

80 000 raciones de Bacalao.
80.000 de Tocino. !
80.000 de Aceite.
80.000 de Arroz.
80.000 de Garvanzos.

625 cántaros de Aguardiente.
5.000 idem de Vino.
9.600 arrobas de leña.

40 fanegas de Sal.
51 arrobas 5 libras de Pimiento.

400 fanegas de Cebada.

Se saca á pública subasta la adquisición de estos 
artículos con sugecion al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de esta In
tendencia Militar, que es donde tendrá efecto su 
remate el dia 3 de Marzo próximo á las doce en 
punto de la manana. Las personas que gusten emi
tir proposiciones podrán verificario en dicho dia en 
la inteligencia que se adjud.icará dicho servicio á 
favor del mejor postor. Valladolid 22 de Febrero 
de 1838. = Antonio Gutiérrez de Tovar. Gerardo 
Pernet, Secretario interino.

Cartas del Compadre charlatan y el tio Hablillas. 
Estas Cartas se publicarán semanalmente en la ciu
dad de S. Sebastian, y se suscribe en esta ciudad en 
la librería de la Viuda de Roldan, á seis reales y 
medio al raes francas de porte.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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’49SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Jueves 1/ de Marzo de 1838. 
...... . —.— « » «nwi. g>—Man»»—♦ - -

Comisión Principal de Arbitrios de Amortización, de 
la Provincia de P'alladolid.

ANUNCIO NuM. 185.

El remate de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán celebrado en el dia de ayer en 
Ias Salas Consistoriales de esta Ciudad, obtuvo el 
isesultado siguiente.

Un prado titulado Torrejon y Santa Eufemia, 
que en término de Carrion perteneció al suprimido 
convento de Dominicas de Medina, valuado en 
40.200 rs. y 20 mrs., se remató en 7 5,.300.

Otro titulado el Grande del Molino, capitali- 
zado en 75.200, en 150.000.

Y otro llamado la Alameda grande con la casa, 
capitalizad^ en 16,200 rs. , se remató en igual 
cantidad.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido en la Instrnccion de 1.® de Marzo de 1836.

Valladolid 24 de Febrero de 1838.=xMauuel del 
Valle y Cano.

ANUNCIO NüM. 186.

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
ha manifestado á satisfacer la cantidad en que han 
sido valuadas las fincas nacionales que en seguida 
se expresarán, el Senpr Intendente de esta Provin
cia, por decreto de 24 del corriente, se ha servido 
señalar el dia 27 de Marzo próximo venidero y ho
ras que se dirán para el remate, que de ellas se ha 
de celebrar en las Salas Consistoriales de esta Ciu
dad ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico.

Fincas cuyo remate se anuncia para el 27 de Marzo 
próximo venidero de doce á una.

La primera suerte de la heredad de tierras de 
pan llevaf que perteneció al convento de Monjas 
de la Conçepeion de la villa de Olmedo, radicante 
en término de la misma, la cual consta de 28 peda
zos con 10,7,64 estadales de.cabida, del marco de 18 
cuartas, que al respecto de 200 estadales, suman 53 
obradas y 164 estadales: está tasada en 20,154 rs.,y 
capitalizada en 16,1^.87: vale en renta anual 566 rs.

De una á dos.

La segunda suerte de dicha heredad, que consta 
de 35 pedazos con 13,642 estadales de igual marco, 
que hacen 68 obradas y 42 estadales, está tasada 
en 20,671 rs. y 17 mrs., y capitalizada en 17,572; 
jale en renta .anual 585 rs.

No resulta- que dichas fincas se hallen gravadás 
con carga alguna, y el término de su arrendamien
to vence en 1839.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen iúteresarse en la adquisición de dichas 

fincas, acudan á hacer sus proposiciones ai parage 
señalado en el dia y horas que se citan. Valladolid 
26 de Febrero de 1838. = Manuel del Valle y Cano.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. :=: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de l.° de Marzo de 1836, ha señalado 
el dia 12 de Marzo próximo de doce á una del mismo 
para el remate de un huerto, y una huerta con su 
huertecillo contiguo, que pertenecieron ai conven
to de Monjas Bernardas de la villa de Olmedo, ra
dicantes en término y casco de dicha Villa, el pri
mero dp cabida de 14 obradas y 145 estadales, y la 
segunda y huertecillo de cabida de tres obradas y 
media y 144 estadales, tasados y capitalizados sepa
radamente y en junto, que es como se han de rema
tar, en 57.000 rs. en que se halla hecha postura.

Lo que se hace saber al público para que el 
que quiera interesarse en dicha compra concurra á 
las Casas Consistoriales en el citado dia y horaj ea 
inteligencia que el remate se ha de celebrar con su
jeción á las reglas y condicioqes prescritas en çl 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 é instruc
ción de l.° de Marzo del mismo año y aclaraciones 
posteriores. Valladolid 25 de Febrero de 1838.= 
Anacleto Torón.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia,' en uso de la 
facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de l.° de Marzo de 1836, ha señalado 
el dia 14 de Marzo próximo de doce á una del mis
mo para el remate de una hacienda que perteneció 
al convento de Monjas de Santa Clara de la villa 
de San Cebrian de Mazote, situada en el casco y 
término de la misma, compuesta de 42 quiñones de 
tierras de pan llevár, que hacen 386 obradas, 2 
cuartas y 105 palos, zz Dos prados de cabida de 2 
higuadas y media y 90 estadales.=Una hera de trillar 
pan de cabida de 6 higuadas.=Una huerta con su ca
silla y noria de cabida de 1 higuada y 6 cuartas.^Cinco 
erreñales, que hacen en junto 2 obradas, 5 cuartas 
y 173 estadaíes.= Una casa situada en la.plaza mayor 
de dicha Villa con habitaciones altas y bajas, cua- 
tdras, corral y pajar, en una superficip de 6.867 pies 
cuadrados.=Un molino harinero con su casilla , tría- 
quina y prensa, en una superficie de- 1.300 pies.= 
Otro llamado el Chaparral, con máquina, prensa y 
casilla en una superficie de Í.071 pies cuadrados.= 
Otro molino titulado el Romero, con iguales ofici
nas que los anteriores, teniendo de superficie 1.112 
piesj y finalmente la fiera, huerta y un prado se 
hallan cercados. Todo lo cual ha sido tasado y ca
pitalizado con la debida, .separación y en junto, que 
es como se ha de rematar, asciende su tasación y 
capitalización á 409.807 rs., precio en que se.halla 
hecha postura.
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Lo que se hace saber al público para que el que 

quiera interesarse eu dicha compra concuira á las 
Casas Consistoriales en el citado nia y horaj en in- 
teiisjencia que ei remate se ha de celebrar con suje
ción á las reglas y condiciones prescritas en el Ríeal 
decreto de 19 de Febrero de 1836 e instrucción de 1. 
de Marzo del mismo ano y aclaraciones posteriores. 
Valladolid 25 de Febrero de 1838.=: Anacleto Torón.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. == 
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de la 
•facultad que le concede el articulo 30 de la^ Real 
instrucción de l.° de Marzo de 1836, ha señalado 
el dia 16 de Marzo próximo de doce á una del mis
ino para ei remate de un pedazo de tierra herial 
que perteneció al convento del Carmen Calzado de 
esta Ciudad, que hace parte del terreno titulado 
Picón del Polvorín, fuera de las puertas del Cárinen; 
vale en renta anual tres celemines de pan mediado 
por cada obradaj su cabida es 8 obradas y 108 es
tadales/ vale en venta 1.227 rs., precio en que se 
halla hecha postura.

Lo que se hace saber al público para que el que 
quiera interesarse en dicha compra concurra a las 
Casas Consistoriales en el citado dia y horaj en in
teligencia que el remate se ha de celebrar con su
jeción á las reglas y condiciones prescritas en el 
Real decreto de 19 de Pebrero de 1836 e instrucción 
de 1.° de Marzo del mismo ano y aclaraciones poste
riores. Valladolid 25 de Pebrero de 1838.rz:Anacle
to Torón.

Concluyen las adjudicaciones anun
ciadas en el Bolelin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 200.

Porvincia de Aragón^

D. Esteban Burriel remató una casa sita 
en Zaragoza, calle de la Paja, n. 80, 
que fue del suprimido convento de la 

Victoria de la misma, en......... ..
I). Joaquín Marin remato una casa sita 

en dicha ciudad y su calle de la Paja, 
n. 79, de ia que se segregó el cuarto 
del piso bajo que está debajo de la 
casa n. 80, que fue del suprimido con
vento de la Victoria, en. . . . • - • •

D, José Gómez remató una casa sita en 
Zaragoza del ex-convento de la Victo
ria, calle de la Paja, n. 86, en. . . .

D. Francisco Moreno remató una casa 
sita en Zaragoza, Plaza de la Leña, 
n. 74, que fué del convento de Santo 
Domingo, en.........................................

D. Antonio Lopez remató una casa sita 
en Zaragoza, calle dei Candil, n. 34 
primero, que fué dei suprimido con
vento de la Victoria de la misma, en.

D. Manuel Solanas remató una casa sita 
en Zaragoza , calle de la Victoria, nú
mero 52, que fué del ex-convento de 
dicho nombre de la misma , en. .. ..

D. Manuel Aladren remató una casa sita 
en Zaragoza, Plaza de la Cruz de San 
Ildefonso, n. 57, que fué del supri
mido convento de la Victoria, en. . .

51.000

27.457

82.0(10

74.000

38.000

65.000

45.000

D. Bernardo Fresguas remató una casa 
sita en Zaragoza, calle del Portillo, 
n. 126 , que fué del suprimido conven- 

■ to de la Victoria, en. *.,....... .
D. Vicente Pascual remató una segunda 

suerte de un campo llamado Biberoi, 
compuesto de 46 yuntas de tierra, en 
término de Tamarité de Litera que fué 
del suprimido monasterio de Poblet, en.

D. Joaquín Marin remató una primera 
suerte de un campo llamado Biberoi, 
compuesto de 45 yuntas de tierra, en 
término de la villa de Tamarité de Li
tera , que fué del suprimido monaste
rio de Poblet, en. ............ ........... . .

D. Ignacio Martínez remató la cuarta 
suerte dei campo de Biberoi, compuesto 
de 46 yuntas de tierra, que fué del 
ex-monasterio de Poblet én la villa de 
Tamarité de .Litera , en.....................

D. Vicente Pascual remató ia tercera suerte 
dei campo de Biberoi, compuesta de 46 
yuntas de tierra , en término de la vi
lla de Tamarité de Litera, que fué 
del ex-monasterio de Poblet, en....

D. Pedro Cabaiiero remató ia quinta 
suerte del campo de Biberoi, que fué 
del ex-monasterio de Poblet, en tér
mino de Tamarité de Litera, compues
ta de 43 yuntas de tierra, en.........  

El mismo remató ia sexta suerte del cam
po de Biberoi, que fué del ex-mo
nasterio de Pobiet, en término de Ta- 
marite de Litera, compuesta de-46 yun
tas de tierra , en.................................

D. Antonio Figueras remató una casa 
sita en Zaragoza, calle del Postigo 
Sorreal, n. 42, que fué del suprimido 
convento de Sto. Domingo , en..........

D. Jacobo Gracia y Tomei remató una 
casa sita en Zaragoza , calle de Bue- 
naire, n. 1 56, que fué del suprimido 
convento de Sto. Domingo, en........

D. Antonio Figueras remató una casa 
sita en Zaragoza , calle de Buenaire, 
n. 186, que fuédel referido convenio, en.

D. Agustín Siçurret remató una casa 
sita en Zaragoza , calle de Predicado
res, n. 12, que fué del convento de 
Sto. Domingo, en..............................

D. Antonio Campos remató una casa sita 
en Zaragoza, calle de Predicadores, 
n. 187, que fué del convento de Sto. 
Domingo, en.................................. ...

D. Jacobo Gracia y Tomei remató una 
casa sita en Zaragoza, calle de Buenaire, 
n. 147 , que fué del suprimido con
vento de Sto. Domingo, en.............. 

El mismo Gracia y Tomei remató una 
casa sita en Zaragoza , calle de la Ilar- 

.za, n. 31, que fué del convento dé 
Sto. Domingo, en................................

El mismo remató una casa en Zaragoza, 
calle de la llarza, n. 81 , que fué del 
citado convento, en. .........................

D. Joaquín Sanz remató una casa sita en 
Zaragoza, calle de las Armas, n. 58, 
que fué del convento de Sto. Domina 
go, «n- .. ........... ...................................

D. Melchor Luna remató una casa en Za-

26.000

36.000

29.500

32.500

39.500

37.000

37.500

21.000

10.000'

12.000

21.000

30.000

10.000

20.500

13.000

14.196
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ragoza, calle de Predicadores, n. Í86, 
que fué de dicho convento, en............. ÍO.QOO

D. Joaquin Jimenez remató un olivar 
término de Zaragoza en la adula dei 
Jueves, que fué del suprimido colegio 
de Trinitarios de la misma, en. .... ÍÍ.500

D. Jósé Ayora remató una casa sita en 
Zaragoza, calle de la Tripería, nú
mero 102, que fué del suprimido con
vento de la Victoria, en. ........ 30,500

D. Felipe García remató una casa sita en 
' Zaragoza, calle del Garro, n, 54, que 

fué del suprimido convento de la Vic
toria, en. . .. ........................................ 9.100

D. Juan Manuel Estrada remató una casa 
sita en Zaragoza, calle de Monserrate, 

- n. 76 , que fué del suprimido convento 
de la Victoria, en. . ......................... Í8.000

D. Juan de Montes remató una casa sita 
en dicha ciudad, calle de San Juan de 
los Pañetes, n. 121, que fué del su
primido convento de la Victoria, en. . 22.000

Di Rudesindo Gea remató una casa sita 
en Zaragoza, Plaza de Sta María nú
mero 18, que fué del suprimido con
vento de la Victoria, en........ ..  33.000

D. Vicente Pascual remató una casa sita 
en Zaragoza calle de Monserrate, nú- 

x mero 77, que fué del suprimido con
vento de la Victoria, en..................... 30.000

D. Baltasar Mur remató una casa sita en 
Zaragoza, calle de las Beatas , n. 101, 
que fué del suprimido convento de la 
Victoria, en.......................................... 27.000

D. Manuel Lobez remató una casa sita 
en Zaragoza, calle de la llarza , n. 8, 
que fué del suprimido convento de la 
Victoria, en. ..... ....................... 16.500

D, Jósé Cutié remató una casa sita en 
Zaragoza, calle de S, Lorenzo, n. 11, 
que fué del suprimido convento de la 
Victoria, en. ... .................................... 11.500

D. Pablo Layed remató una casa sita en 
Zaragoza, calle de S. Lorenzo, n. 116, 
que fué del suprimido convento de la 
Victoria, en........................................ 30.000

D. Juan Manuel Estrada remató una casa 
sita en Zaragoza , calle de Mayoral, 
n. 84, que fué del suprimido conven
to de la Victoria, en.......................... 27.000

. D. Pedro Callizo remató la séptima suerte 
del campo nombrado de Biberol, tér
mino de Tamarite de Litera, que fué 
del suprimido monasterio de Poblet, en. 36.500

EI mismo remató una casa calle del Mer
cado Nueva , ns. 20 y 21, que fué 
del suprimido convento de Serviras de 
Castellón , en. . .................................. 138.000

D. Mariano Arcaso remató una casa de 
campo llamada Torre, término del 
arrabal de Zaragoza, partida de las Na
vas , que fué del suprimido convento 
de S. Cayetano de la misma capital, en. 152.000 

Madrid 2 de Abril de 1837. zr Mateo de Murga.

PubUquese en el Boletín oficial de esta Provincia, 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. i'7 
de la Real Instrucción de 14 de Marzo del año próximo 
pasado de 18 3 6. Valladolid 20 de Abril de 18 37.= 
Antonio Porro,

iSi
Wumepo.211

DEL BOLETÍN OFICIAL
DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

• ;-------------———M—UiiniBiiB» - ———

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 

FAVOR LO HAN SIDO.

ANUNCIO NüM. 484.

La Junta de venta de bienes nacionales, en uso d© 
las facultades que se la conceden por el artículo 3S 
de la Real instrucción de 1.® de Marzo de 1836, ha 
acordado declarar y publicar los nombres de los com-^ 
pradores de fincas rematadas en esta corte y provin
cias que se expresan, y asimismo la cantidad ent 
que se les adjudican.

Provincia de Jaén Rs. vn.

D. Diego de Moya remató una porción 
de olivas de riego con casa de te
jas, 3J() matas ,■ albercon y 4 celemines 
de tierra, sitio nombrado dei Lodo Ca
no ó Donosa, término de Villanueva 
del Arzobispo, que fué del convento 
de monjas de Sta. Ana, de dicha villa, 

_ en.,................................................... 5.515
El mismo remató un molino aceitero con 

dos vigas y sus pertrechos, contiguo 
al convento de monjas de S. Francisco ’ 
de la villa de Villanueva del Arzobis
po, á quien perteneció, en............... 14.009

El mismo remató un quiñón de 9 fane
gas y 6j celemines de tierra , contiguo 
al dicho convento de S. Francisco de 
Villanueva del Arzobispo, á quien 
perteneció , en. .. ................ ............... 14.205

El mismo remató una casa sita en Villa- 
nueva del Arzobispo, calle de S. Ba
silio, n. 3, que fué del monasterio de 
dicho nombre de la misma villa, en, . 6.7121

D. Bonifacio de Maza y Andres remató 
una heredad con 1400 matas de oliva 
y varios frutales, casa de teja, alber
con y Ij fanegas de tierra, en el sitio 
del Cachiprieto, que fué del convento 
de monjas de S, Francisco de Villanue
va del Arzobispo, en. . ........................ 34.000

Provincia de Madrid,

D. Juan Manuel Gómez remató con ca
lidad de ceder, una casa sita en esta 
córre , calle ancha de Lavapies , n. 46, : 
manz. 50, que fué de las monjas de 
S. Pascual de la misma, en. .... . » 86.000

D. Bernardino Navajas remató, con ca- Í 
lidad de ceder, una suerte de tierra 
que consta de 21 pedazos con 57 fane
gas 10 celemines y ;16y3 estadales, 
que en término de Carabanchel de 
Abajo fueron de las Comendadoras de-
Santiago de. esta corte, ep. ................... 158.500
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D. José García' VafeU remató j con ca

lidad de ceder , una huerta , término de 
Carabanchel de Airiba, en el sitio de. 
Ragajal, que comprende 2 ’fanegas y 6 
celemines incluso el local de la noria 
y casita, que perteneció á los Míni
mos de la Victoria''de esta'córre , en. . 50.000

D, José Roviralta remató, . con calidad 
dé ceder, una suerte dé tierra , térmi
no de Carabanchel de Ab’ajo , que^cons- 
la de 17 pedazos que componen 5 5 fa
negas 6 celemines y SS’/j estadales, 
que fue de Ia5s Comendadoras de San
tiago de esta cócte, en......................  Í52M0O

D; Bartolomé Maguin remató-, con cali
dad de ceder , una suerte de tierra en 
término de Carabanchel de Abajo, QOe 
consta de un prado con 44- fanegas 7 
celemines y 23 estadales, que fué de 
las Comendadoras de Santiago de esta 
córte , en...............................................  230.500

D. Mateo Aiilon remató , con calidad de 
ceder , una suerte de tierra que consta 
de 23 pedazos con 56 fanegas 2 cele
mines y 4 estadales, término de Ca
rabanchel de Abajo, que perteneció á 
las Comendadoras de Santiago de esta 
córte, en. .. .................   145^000

El mismo remató,, con calidad de ceder, 
una suerte de tierra en término de Ca
rabanchel de Abajo , que consta de 15 
pedazos con 56 fanegas 6 celemines y 
4% estadales, que fué de las Comen-, . . 
dadoras de Santiago de esta córte,.en. 14^.00^

El mismo remató, con calidad de cedei\ 
12 pedazos de tierra, término de- Ca
rabanchel de Abajo ,, que componen 33 
fanegas 6 celemines y 23' estadales, y 
fueron de las monjas de la Concepción 
Francisca de esta córte, en. ...... 73.000

D. Eugenio Crespo remató, con calidad 
de ceder, cinco tierras y unahuertaen 
término de la villa de Cobeña, que 
componen 12 fanegas y 5 celemines, y 
pertenecieron á Ias Carmelitas Descal
zas de Alcalá de Hena-res , en........ ..  8.000

El mismo remató, con calidad de ceder, 
cuatro tierras en término de la villa dé 
Cobeña, que componen 12 fanegas y 
6 celemines , y pertenecieron'á las mon
jas de Sta. Clara de la misma, en.. . . 3.^0

El mismo remató, con calidad de ceder, 
tres tierras en término de la villa de 
Cobeña ,. que componen 11 fanegas, y 
pertenecieron á los Conventuales de 
Pioz, en.     . . 4.000

D. Matías de Angulo’ remató , con cali
dad de ceder, ocho tierras en término 
de Alcalá de Henares, de varias cali
dades y cabidas y que componen 33 fa
negas y 4 celemines, y fueron de las 
monjas de Sta. Catalina de Sena de 
la misma, en. .,.,.... .. ..............11.000

D. Antonio de Moya remató , con cali
dad de ceder , 25 tierras en término de 
Alcalá de Henares, de diferentes cali- 
des y cabidas, que componen 122 fa

negas y '7 celemines', y pertenecieron 
á las monjas Agustinas de.la misma, en. 80.000

D. Andres de Echevarría remató, con cár 
lidad de ceder, una casa sita en Alca
lá de Henares, calle de Libreros, nú
mero 36>que .fué de. las citadas mon
jas, en............... ... . .............................. 18.000

D. Nicolás Alonso remató , con calidad 
de ceder , dos tierras^ en término de la 
villa de Arjete., de. caber ambas 19 
fanegas, y -fueronfdé.Jlss monjas de la 
Imágen , de Alcalá de -Henares, en. . . 4.000

D. Nicolás-Alonso remató.’,, con calidad 
de ceder, cuatro tierras de caber, 83 
fanegas, sitas en término de la villa 
de Arjete, que fueron de las monjas 
Carmelitas Descalzas de.Cu.enca, en. . 18.000

El mismo remató., con calidad de ceder, 
una tierra , término de la villa de Ar
jete, heredad dé la Torre;, lindante á 
levante con la Huelga, de 7 fanegas, 
qué perteneció á las monjas de Santa 
Clara de. Alcalá de Henares , en.....  1.000

El mismo remató, con calidad de ceder, 
una tierra en término de la villa de 
Arjete, en. la.heredad.de la Torre, de 
6 fanegas , que linda á levante con la 
Huelga, y fué de las monjas Magda
lenas de Alcalá de Henares, en. . . . l.OOQ

D. Manuel Lopez.remató, con calidad de 
ceder , una casa sita en la villa de Ca
nillejas, lindante con la calle, del Pra
do y casa de Rafael Escobar, que fué 
de las Salesas, nuevas de estacórte , en. 15.100

El mismo remató, con calidad de ceder, 
una huerta sita en Canillejas, cercada 
de tápia , con una casa-habitación , no
ria, frutales y 150. cepas, que fué de 
las Salesas nuevas de esta córte, en. . 240.000

D. Nicolás Torres remató , con calidad 
de ceder, una huerta en la calle Real 
del Barquillo, de caber. 1 fanega 1 ce
lemín y 30 estadales^ una casa conti
gua á dicha huerta,, calle del Sauco, 
sin numero, manzana 285 : otra casa 
inmediata á la anterior , sin. número, 
entre el 1 y el 3,. manzana id. : otra 
casa en la misma calle, y manzana, . 
sin número, 3.^ de dicha calle, y otra 
casa, número 1 de la misma calle y 
manzana , que fueron de los PP. de 
San Vicente Paul de esta córte, en. . 284.000

D. José García remató una tierra en el 
término de Villaverde en el sitio que 
llaman de S. Roque , de caber 1 fane
ga y 8 estadales, que perteneció á las 
monjas de Sto. Domingo el Real de 
esta córte, en. ......... . .... 5.000

D. José María Pantoja remató , con ca
lidad de ceder, 20 pedazos de tierra 
de caber 67 fanegas 10 Celemines y - 
24 estadales, en término de la villa de ' ' 
Orusco, que pertenecieron á las mon
jas de San Juan de la Penitencia de 
Alcalá de Henares, en. . . . . . , . . .. 62.500

(iSé continuará.') . ’

VALLADOLID IMPRENTA DE APARÓa
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